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El Foro “Juventud, Empleo y Migración Internacional en el Perú” 
convocó a más de 200 jóvenes el sábado 22 de mayo para 
presentar el Programa Conjunto financiado por el Fondo para el 
Logro de los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM) e 
incorporar sus aportes.

El acto fue inaugurado por el Viceministro de Promoción del 
Empleo y Capacitación Laboral del Ministerio de Trabajo y 
Promoción del Empleo (Sr. Javier Barreda), a quien 
acompañaron la Directora Adjunta de la OIT para los Países 
Andinos (Sra. Brigitte Zug Castillo) y el Representante de UNFPA 
(Sr. Esteban Caballero).

Después de una introducción a cargo del coordinador del 
Programa, Sr. Juan Chacaltana, donde puso de relieve la 
importancia para el Perú de aprovechar las capacidades de los 
ocho millones de jóvenes con los que cuenta, el Director 
Nacional Adjunto de Censos y Encuestas del Instituto Nacional 
de Estadística e Informática (INEI, Sr. Arturo Arias), expuso los 
principales resultados de la Encuesta Juventud, Empleo y 
Migración Internacional en el Perú 2009.

El programa continuó la presentación de los diferentes estudios 
elaborados a partir de la información obtenida en la Encuesta en 
los aspectos de demografía, empleo, emprendimiento y 
migración, que evidenciaron una mayor dificultad de las 
mujeres jóvenes respecto a los varones en el acceso al empleo, 
debido a responsabilidades como los hijos o el cuidado de 
familiares.

En la foto: La Directora Adjunta de la OIT  Brigitte Zug Castillo), el 
Representante de UNFPA (Sr. Esteban Caballero) y el Viceministro de Promoción del Empleo y 
Capacitación Laboral del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo (Sr. Javier Barreda).

para los Países Andinos (Sra.

En la foto: Jóvenes asistentes al Foro.
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Al  finalizar la jornada del sábado, los participantes juveniles se organizaron en cuatro grupos de trabajo para discutir en 
mayor detalle cada tema y a partir de ello elaborar recomendaciones al Programa Conjunto. De cada uno de estos grupos 
se seleccionaron a dos representantes (un hombre y una mujer) quienes fueron los encargados de presentar las lecciones 
aprendidas y las recomendaciones del grupo al Comité de Gestión del Programa Conjunto, en el marco de un Desayuno de 
Trabajo realizado el día martes 25 de mayo. Entre las principales recomendaciones están: ampliar la bolsa de empleo del 
Ministerio de Trabajo de tal manera que responda también a las necesidades de los jóvenes universitarios, fortalecer los 
programas que permitan a las mujeres jóvenes que son madres continuar sus estudios y trabajo, de tal manera que 
puedan continuar con su desarrollo personal y profesional, etc. En esta reunión, las propuestas de los y las jóvenes fueron 
escuchadas y comentadas por las autoridades y funcionarios del Gobierno y las agencias de Naciones Unidas presentes, 
quienes manifestaron la importancia de contar con estos aportes provenientes de los mismos jóvenes y aseguraron que 
muchas de ellas serían incorporadas y canalizadas a través del Programa.

El objetivo del Programa Conjunto es aumentar y mejorar las oportunidades de inserción laboral de los jóvenes para que 
puedan encontrar un empleo decente, mediante la promoción del empleo y el emprendimiento de jóvenes, y gestionar la 
migración laboral internacional juvenil, con énfasis en las mujeres jóvenes.

UNFPA se complementa con la labor de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), la Organización Internacional para 
las Migraciones (OIM) y el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD). Los otros socios del Programa son 
el Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI), el Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social (MIMDES), el 
Ministerio de Trabajo (MINTRA) y la Secretaría Nacional de la Juventud (SENAJU).
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